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ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución 
procede únicamente el Recurso de Reposición, en 
los términos que se exponen en los Artículos 74, 76 y 
77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual podrá interponerse 
ante este Despacho dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez en firme el presente 
acto administrativo se comunicará a los seleccionados 
y al Comité Permanente de Estratificación Socioeco-
nómica del Distrito Capital, a través de su Secretaría 
Técnica, para lo pertinente.

ARTÍCULO OCTAVO: La Personería de Bogotá, D.C., 
ordenará un nuevo proceso de convocatoria para se-
leccionar al representante perteneciente al área rural 
del Distrito Capital, de acuerdo con la solicitud del 
Comité Permanente de Estratificación Socioeconómica 
de Bogotá D.C. y la reglamentación vigente.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C, a los treinta (30) días del 
mes de agosto de dos mil diecisiete (2017).

CARMEN TERESA CASTAÑEDA VILLAMIZAR
Personera de Bogotá, D.C.

Resolución Número 736
(Octubre 25 de 2017)

 “Por la cual se corrige un error formal dentro de 
la Resolución 607 del 30 de agosto de 2017”

LA PERSONERA DE BOGOTÁ, D.C.
En uso de sus facultades constitucionales y 

legales y en especial, las conferidas por el Título 
VI del Decreto Ley 1421 de 19931, el artículo 45 

del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, y 

CONSIDERANDO:

Que la Personería de Bogotá, D.C, expidió la Re-
solución 607 del 30 de agosto de 2017, por la cual 
seleccionó dos (2) representantes de la comunidad 
de usuarios de servicios públicos domiciliarios ante el 
Comité Permanente de Estratificación Socioeconómica 
de Bogotá, D.C. y dictó otras disposiciones.

Que por error involuntario, en la Resolución 607 del 
30 de agosto de 2017 se menciona que el ciudada-
no identificado con cédula de ciudadanía número 

79.294.633 de Bogotá se denomina ISMAEL BOLA-
ÑOS PALACIOS, siendo lo correcto ISMAEL BOLA-
ÑOS CAMACHO.

Que la Ley 1437 del 18 de enero de 2011, por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, señala: “Articulo 45. 
Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido 
material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los inte-
resados, según corresponda.”.

Que, a su vez, el artículo 3 numeral 11 de la norma 
ibidem, se señala que: “En virtud del principio de efica-
cia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su  finalidad y,  para el efecto, removerán de 
oficio los obstáculos puramente formales, evitarán 
decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanea-
rán, de acuerdo con este Código las irregularidades 
procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación 
administrativa.”.

Que por lo anterior se considera necesario corregir 
el nombre del ciudadano identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.294.633 de Bogotá, siendo lo 
correcto para todos los efectos y así se procederá.

En mérito de lo expuesto, la Personera de Bogotá, D.C.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el artículo 1º de la 
Resolución 607 del 30 de agosto de 2017, el cual 
quedará así:

“ARTÍCULO PRIMERO: Seleccionar como repre-
sentante de la comunidad de usuarios de servicios 
públicos domiciliarios ante el Comité Permanente de 
Estratificación Socioeconómica de Bogotá, D.C., al 
señor ISMAEL BOLAÑOS CAMACHO, identificado con 
Cédula de Ciudadanía 79.294.633 de Bogotá, quien 
pertenece a comunidad no organizada del área urbana 
del Distrito Capital, en reemplazo del señor ORLANDO 
MORALES PARRA, a quien el día 20 de mayo de 2017 
se le venció el periodo de ejercicio de su función como 
miembro del Comité Permanente.

Parágrafo: El señor ISMAEL BOLAÑOS CAMACHO 
ejercerá las funciones de integrante del Comité Per-
manente de estratificación, por un período de dos (2) 
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años, sin la posibilidad de ser reelegido para los dos (2) 
períodos siguientes, sin perjuicio de que sea removido 
en cualquier tiempo de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento del Comité Permanente.”

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás aspectos de la 
Resolución 607 del 30 de agosto de 2017, que no 
fueron objeto de corrección quedan como allí se dijo.

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar la notificación per-
sonal de la presente resolución al señor ISMAEL 
BOLAÑOS CAMACHO, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 79.294.633 de Bogotá conforme lo 
establece el artículo 67 del código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo (Ley 
1437 de 2011).

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto admi-
nistrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C, a los veinticinco (25) días 
del mes de octubre de dos mil diecisiete (2017).

CARMEN TERESA CASTAÑEDA VILLAMIZAR
Personera de Bogotá, D.C.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 
DISTRITAL

Resolución Número 1749
(Octubre 31 de 2017)

“Por la cual se establecen para la vigencia 2018,  
los honorarios para los contratos de prestación 

de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión que celebre la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital y se dictan otras 
disposiciones”

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL (UAECD)
En uso de sus facultades legales, en especial 
las establecidas en el artículo 22 del Acuerdo 

003 de 2012 del Consejo Directivo de la UAECD, 
el numeral 13 del artículo 5 del Acuerdo 004 de 

2012 de dicho órgano, literal c) del numeral 3 del 
artículo 11 y numeral 5 del artículo 26 de la Ley 

80 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Co-
lombia establece que la función administrativa se de-
sarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad. 

Que el artículo 23 de la Ley 80 de 1993, “Por la cual 
se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública”, estipula que la contratación 
estatal se desarrolla con arreglo a los principios de 
transparencia, economía y responsabilidad y de confor-
midad con los postulados de la función administrativa 
antes mencionados. 

Que el numeral 5 del artículo 26 de la citada ley esta-
blece que “La responsabilidad de la dirección y manejo 
de la actividad contractual y la de los procesos de 
selección será del jefe o representante de la entidad 
estatal…”.

Que el artículo 22 del Acuerdo 003 de 2012 del Consejo 
Directivo de la UAECD, “Por el cual se adoptan los 
estatutos internos de la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital y se dictan otras disposiciones”, 
señala: “La competencia y responsabilidad en la 
ordenación del gasto y dirección de los procesos de 
selección, licitaciones o concursos o procesos de con-
tratación directa, cuando haya lugar a ellos, así como 
la escogencia de los contratistas y en la celebración 
de los contratos a nombre de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, radicará en cabeza del 
Director de la Unidad, por disposición legal”.

Que para el cumplimiento de los fines y objetivos de 
la UAECD y en observancia de los principios antes 
mencionados, la entidad puede acudir a la celebración 
de contratos de prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión, mediante la modalidad de 
contratación directa, en los términos establecidos en 
el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el 
literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007, “Por medio de la cual se introducen medidas 
para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 
1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre 
la contratación con Recursos Públicos” y el artículo 
2.2.1.2.1.4.9. del Decreto Nacional 1082 de 2015, “Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamenta-
rio del Sector Administrativo de Planeación Nacional”.

Que a través de la Resolución 0007 de 2011, ex-
pedida por la UAECD se estableció una tabla de 
honorarios para los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión la 
cual se ha venido actualizando conforme distintos 
criterios macroeconómicos. 


